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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00148 00 

 
Clase de Proceso:  Divisorio. 

Demandante(s): Demófilo Cristiano Fernández. 

Demandado(a): Herederos determinados e indeterminados de la señora Evelia 

Fernández de Cristiano (q.e.p.d.). 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial obrante en el expediente digital, 

y como quiera no se dio cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el auto 

inadmisorio de fecha 28 de febrero de 2022 y notificado por estado electrónico el 

2 de marzo siguiente; por tanto, no se tendrá en cuenta el escrito de subsanación 

presentado por la actora por extemporáneo, toda vez que el mismo fue 

presentado el 11 de marzo de 2022; esto es, el día 7, en contravía de lo dispuesto 

lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., relacionado con el término para subsanar 

los defectos que adolezca la demanda; por tanto, este Despacho RECHAZA la 

presente demanda.  

 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, previa las 

desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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